
Sábado l.° de Octubre de 1927
FRANQUEO 
concertado

(EXTRAORDINARIO)

Gobierno Civil de la Provincia
SECRETARÍA.—NEGOCIADO l.°

PreninienOo el artículo 17 Oel Real Decreto -Leu nú
mero 1567 üe la PresiOenda Oel Consejo Oe fHinisfros 
fecha 12 Oe los corrientes Que la representación munici
pal Oe caOa proomcia en la HsamMea nacional recaerá 
en un RlcalOe y Concejal y su elección se realisará el 
Oía 2 Oe Octubre próximo; he acoró aOo hacer público 
por meOio Oel presente “Boletín Oficial” exíraorOinario 
due el ciíaflo acto se nerificará en este 6obierno Oicho 
Oía Oe 11 a 12 horas Oel mismo en la forma que se pre- 
Diene en el artículo 17 antes ciíaOo, sienOo OirigiOa y 
escrutada por una mesa presifliOa por mi RutoriOaO y Oe 
la que formarán parte los Concejales Oel Ayuntamiento 
Oe esta Capital Don José Salas IHulet y Don ^ernanOo 
Dianes, Don horenso Homar, RlcalOe Oe Buñoía y Don 
Bartolomé Ramis, RlcalOe Oe marratxí.

61 acto Oe referencia será público.
Palma 30 Oe Septiembre Oe 1927.

El  Go b e r n a d o r  in t e r in o , 

-¿h-nton^Lio d.e 2LjEii*a. TDe2?Q"LLÍ 
PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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